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SECRETARIA.  Villavicencio, 17 de enero de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

 La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintitres (23) de enero de dosmil veintitrés (2023). 
 
Sería el caso continuar con el trámite del proceso, sin embargo y como quiera que 
revisado el folio 2 del escrito de contestación de la demanda y excepciones que 
obra en el AD No. 13, se observa que la parte demandada interpuso recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, sobre el cual hasta el momento no se ha 
tomado decisión alguna, se dispone: 
 

Que por secretaría se corra el respectivo traslado del citado escrito de 
reposición. 
 
 

Cúmplase.  
 

La Jueza,  
 
 
 
 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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